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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETO VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado

Salta 22 de Octubre de 2012 entre la Subsecretaría de Financiamiento y el Tco. Darío
Rolando M oreno, y;

DECRETO N° 3252
C O N SIDERAN DO:

M inisterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra
y Servicios Públicos Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, rea-

S ec re ta ría  de Ingresos Públicos lizar tareas de asesoramiento profesional para el Progra
ma de Mejoramiento de Barrios 11 a cargo de la Subsecre
taría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia,S u b se c re ta r ía  de F in an c iam ien to

Expte. N° 0110272-4.445/2012-0 proponiendo recomendaciones generales y puntuales;
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Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionado el profesional Darío 
Rolando M oreno, por resultar sus antecedentes acadé
m icos y laborales los más adecuados para asesorar 
profesionalm ente al m encionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora N a
cional del PRO M EBA  (Program a M ejoram iento de 
Barrios) y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Q ue en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a, de la Ley 6838 de C ontrata
ciones de la Provincia, corresponde dictar el instrum en
to adm inistrativo aprobatorio  respectivo;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firm ado entre la Subsecretaría de Financiam iento 
y eITco. Darío Rolando M oreno, D.N.I. N ° 22.056.521, 
el que com o A nexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse en la 
partida  p resupuestaria  correspondien te  al C urso  de 
Acción 092300180300 C uenta 413400 del M inisterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. Ejer
cicio 2 0 1 1. El resto del gasto que dem ande el cum pli
miento del contrató, al ejercicio 2.012.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pa ro d i  - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 

Decreto N °3241 - 22/10/2012 - Expíe. N° 001-180.020/
11 A dj. 159-64.621/03

A r tíc u lo  I o - H á g ase  lu g a r  al R e c u rso  de 

Reconsideración interpuesto por IaSra. Isabel Ermelinda 
Caro de Juárez, D.N.I. N° 11.843.846 y en consecuen

cia revócase el Decreto N° 4160/11, en mérito a los 
considerandos del presente instrum ente.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Samson

M iniste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3243 - 22/10/ 
2012 - E xpte. N° 01-134.339/12

Artículo 1°- Recházase por inadm isibilidad formal 

el Recurso de Revisión prom ovido por el señor Ariel 
Eduardo Liendro, DNI N° 24.083.329 Legajo Personal 

N° 12.046, en contra del Decreto N° 754/07, y en mé
r ito  de  lo s fu n d a m e n to s  c o n s ig n a d o s  en lo s 
considerandos precedentes.

U R T U B E Y  - Sy lveste r  - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b lico s -D e c re to  N° 3 2 4 4 -2 2 /1 0 /2 0 1 2  - Expte. 

N° 22-331.479/06, cde. 1; 22-334.176/06,22-350.327/ 
07; 22-355.657/07

Artículo Io - Recházase el R ecurso Jerárquico in
terpuesto por Grancer S.A. en contra de la Resolución 
N° 733/09 de la D irección General de Rentas, en virtud 
de lo expuesto precedentem ente.

U RTUBEY - Parod i  - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3245 - 22/10/ 
2012 - E xped ien te  N° 44-213.012/11

Artículo Io - Autorízase el reconocim iento pecu
niario de las Licencias Reglam entaria y Com pensatoria 

correspondiente al año 2006 adeudadas al Cabo ®  de 
Policía de la Provincia Sergio Enrique Funes, D.N.I. N° 

26.701.200, Legajo Personal N° 13.584, en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos precedentes y 
conform e el siguiente detalle:

Año 2006: 20 días de Licencia Reglam entaria y 10 

días de Licencia Com pensatoria.
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Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de Acción de Policía de la 
Provincia, ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - Sy lvester  - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i
cios Públicos - D ecreto  N °3246 -22 /10 /2012  - E xpte. 
N° 22-409.422/09, cde. 1

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el señor V íctor Hugo Juárez Ortiz, en con- 
trá d e  la Resolución N° 2.268/12 de la Dirección G ene
ral de Rentas, en virtud de lo expuesto en el consideran
do el presente.

U R T U B E Y  - Parod í  - Samson

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecreto  N° 3247 - 22/10/2012 - E xpte. N° 47-11.597/ 
0 8 A d j. 01-142.528/11

Artículo Io - Recházase el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Sra. Gabriela Andrea Sánchez, D.N.l 
N° 23.584.205 en contra del Decreto N° 3568/11, en 
mérito a los considerandos del presente instrumento.

URTU BEY  - Dib A s h u r  - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b lico s-  D ecreto  N °3 2 4 8 -  22/10/2012 - E xpte . 
N° 22-406.670/09, cde. 1.

Artículo Io - Revócase parcialm ente la Resolución 
N° 699/11 de la D irección General de Rentas, dejando 
sin efecto la m ulta aplicada por las posiciones fiscales 
05/04, 07/04, 07/05 al 09/05, 02/06, 11/06, ¿2/07, 09/ 
08, 12/08 y 02/09.

Art. 2° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto en contra de la Resolución N° 699/11 de la Di
rección General de Rentas, confirm ando la m ulta im
puesta por la posición fiscal 08/06, ascendiendo la m is
ma a S 968.57 (Pesos novecientos sesenta y ocho con 
cincuenta y siete centavos).

UR TU B E Y  - Parod i  - Samson

Artículo Io - Prorrógase la designación tem poraria 
de la Dra. Ruth M aría Valdez, DNI N° 29.738.681 para 
desem peñarse com o bioquím ica en el Hospital Señor 
del M ilagro, desde el Io y hasta el 22 de enero de 2012, 

en los m ismos térm inos que los dispuestos en el Decre
to N° 3865/11.

Art. 2° - Desígnase a la Dra. Ruth M aría Valdez 
desde el 23 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2012, 
en reem plazo del doctor Luis Alvaro Goyret, quien 
cum ple función de m ayor jerarqu ía  (Decreto 327/12); 
ello sin perjuicio de la caducidad autom ática de esta 
designación en el supuesto reintegro anticipado a su 
cargo del titular.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 3 2 5 0 - 22/10/2012 - Expte. 
N° 234-171.466/12

Artículo 1° - Autorízase la prestación de servicio en 
carácter de colaboración de la Dra. Elsa M aría Segura, 
D.N.l. N° 23.953.200, agente dependiente de la Direc
ción General de Asuntos L egalesyT écnicos del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, a la D irección de C oordinación Jurídica, Técnica y 
A dm inistrativa del M inisterio de Derechos Humanos, 
a partir del 27 de ju lio  de 2012 y m ientras subsistan las 
necesidades de servicio.

U R T U B E Y  - P a rod i  - Samson

M inisterio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 3251 - 22/ 
10/2012 - E xp te . n° 31 .216/10-código 89

Artículo 1° - A partir de la fecha de notificación y 
hasta el 28 de febrero de 2013, aféctase a la Secretaría de 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a la docto- 
raN elda  M abel Correa, D.N.l. n° 13.578.871, profesio
nal asistente, planta perm anente del Hospital Público 
de Autogestión "San Bernardo", con régimen horario de 

’ treinta (30) horas semanales.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnología - 

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 3249 - 22 / D e c re to  iS° 32 5 3  - 2 2 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N°

10/2012 - E xpte. N° 20.388/12 - código 134 0010226-11.806/2009 C de. 1 y C de. 2
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A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
M irta O rtencia Sánchez, CUIL N° 27-20377520-8. en 
carácter de personal tem porario con desem peño de fun
ciones adm inistrativas en la Escueta de Educación Téc1 
n i c a \ °  3138 "Alberto Einstein" de Salta Capital, de
pendiente de la Dirección General de Educación Técni
co Profesional, a partir del 07/07/2012 y por el térm ino 

de cinco (5) meses, con una remuneración equivalente al 
A grupam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción. C iencia y Tecnología.

URTl^BEY - Dib A s h u r  - Sam son

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - Decreto N° 3254 - 22/10/2012 - Expe
diente N° 0110011-24.255/2012-0

A rtículo Io - Desígnase a la Srta. C ostanzo, Noelia 
del Valle - D.N.I. N° 29.645.374, en carácter de perso
nal tem porario en la Dirección General de Rentas orga
nismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos 
del M inisterio de Economía. Infraestructura y Servi
cios Públicos, por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente a A grupam iento: Técni
co - Subgrupo 2, sin Función Jerárquica, a partir de la 
fecha de su notificación, en el m arco de lo dispuesto en 
los Decretos N°s. 4062/74 y 2769/08.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondientes a la 
Secretaría de Ingresos Públicos - D irección General de 
R e n ta s -E je rc ic io 2012.

t'R T liB E Y  - Parodi - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución N° 470D - 23/10/2012 - 
Expte. N° 33-142607/12 cpde. 1.

• Artículo Io -R atificar la Resolución N° 1846/12 de 
la D irección de Vialidad de Salta, a través de la cual se 
aceptó la renuncia presentada por el señor Julio Anatolio 
Toledo. D.N.I. N° 8.179.264, agente de Planta Perm a
nente - Clase XIII (trece) - Función de M aquinista -

Dpto. M antenim iento Vial - Región Nor.e, a partir del
01 de octubre  de 2012, por acogerse e.1 B eneficio  
Jubilatorio.

P a r o d i

M in is te rio  de  S e g u rid ad  - R e so lu c ió i N° 471D  - 

23 /10 /2012- E xpte . N° 50-155.872/12

Artículo Io - D isponerla  baja vo lun ta-i a de la Cabo 
del Servicio Penitenciario de ia Provincia de salta Natalia 
Verónica Villagrán, D.N.I. N° 29.601.891, Legajo Per
sonal N ° 2.249, con vigencia al 20 de M arzo de 2.012 y 
en virtud a  los fundam entos esgrim idos en el presente 
resolución.

Art. 2o - Dejar establecido que el recurrente no se 
sometió al examen m édico de egreso, previsio en la nor
m ativa reglam entaria de laL ey N °2 4 .5 5 7  ; Decreto N a
cional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución SRT N° 
43/97, (A rtículo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

S y l v e s t e r

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y te c n o lo g ía  - 
Resolución N° 472D  - 23/10/2012 - E xoüdien te  N° 

0120159-104.351/2012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01.'C6/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. N ieto Al d a  Carlota, 
D.N.I. N ° 10.993.096, al cargo de O rd ersn za  planta 
perm anente de la D irección General de Ed .nación  P ri
m aria y Educación Inicial de la ciudad de SE-I .a, departa
m ento Capital, dependiente de la D irecc ió i General de 
Educación Prim aria y Educación Inicia! por razones de 
acogerse al retiro transitorio por invalidez: y

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso, atento a que en el 
retiro transitorio por invalidez corresponde Dictamen 
de C om isión M édica Ley 24241.

Dib A s h u r

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D ecre to  V  473D  - 2 3 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 

0120159-95.169/2011-0

Artículo 1° - A ceptar a partir de! 01/0T/2011. la 
renuncia presentada por la Sra. M adrii Lia Marta. D.N.I. 
Xo 13.747.339. al cargo de Ordenanza p l ír ta  perm a
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nente de la Escuela N° 4319 "M arcos Sastre" de la 
localidad de Río Ancho, departam ento Cerrillos, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prima
ria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso, atento a que en el 
retiro transitorio por invalidez corresponde Com isión 
M édica Le>’ 24241.

Dib A s h u r

M in is te r io  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
D e c re to  N° 474D  - 2 3 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 

0120159-142.487/2012-0

Artículo Io - A ceptar a partir del 01/08/2012. la 
renuncia presentada por la Sra. Cerruti Carmen Inés, 
D .N .i. N° 10.541.163, al cargo de O rdenanza planta 
perm anente de la Escuela N ° 4691 "Alm irante C ristó
bal Colón" de la ciudad de Salta, departam ento Capital, 
dependiente de la D irección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, A rtículo 9 Resolución S R T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A s h u r

i
El Anexo que form a parte del Decreto N e 3252, se  ¡ 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re-  ¡  
partición.  j

RESOLUCION

O.P. N° 100030706 F. v/c Nu 0002-02569

Salta. 24 de Octubre de 2012.

RESOLUCIO N N° 034

S e c re ta ría  de  E n erg ía

Expediente N° 3 0 2 -1 9 1.620/12

■ V ISTO : El exped ien te  adm in istra tiv o  N° 302- 
191620/12 y;

CO N SID ER A N D O :

Que el Program a de H idrocarburos dependiente de 
la Secretaria de Energía, realizó, un informe expresando 
la necesidad de incorporar nuevas tecnologías de alta 
com plejidad a los trabajos exploratorios que se llevan a 
cabo dentro del territorio provincial;

Q ue de conform idad a lo establecido por el articulo 
124 de la Constitución Nacional, corresponde a las pro
vincias el dom inio originario de los recursos naturales 
existentes en su territorio y de acuerdo a lo establecido 
por el articulo 85 de la C onstitución de la Provincia de 
Salta, "corresponde a la Provincia el dom inio originario 
de los recursos naturales existentes en su territorio, la 
que ejerce las facultades que derivan el mismo...";

Que a su vez la Ley Nacional N° 2 6 .197, denom ina
da la Ley Corta, sustituyó el artículo P  de la Ley N a
cional N° 17.319 y dispuso que "Los yacim ientos de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos situados en el terri
torio de la República A rgentina y en su plataform a con
tin e n ta l  p e r te n e c e n  al p a tr im o n io  in a lie n a b le  e 
im prescriptible del Estado N acional o de los Estados 
provinciales, según el ám bito territorial en que se en
cuentren";

Q ue a partir de la m entada ley, las Provincias asu
men en forma plena el ejercicio del dom inio originario, y 
la adm inistración sobre los Yacimientos de H idrocarbu
ros que se encontraren en sus respectivos territorios;

Q ue dicho dom inio y adm inistración, importan el 
ejercicio de todas las facultades atinentes a procurar la

• adecuada protección, exploración y explotación de ta
les recursos:

Que conforme surge del Decreto Provincial N° 5712/
08. ésta Secretaria de Energía es competente, entre otras 
cosas, para ejercer el control técnico- operativo de la 
actividad energética, analizar y evaluar los planes de 
inversión y controlar las inversiones pendientes:

Que los permisionarios de las áreas hidrocarburiferas 
situadas dentro del territorio provincial, están obliga
dos a ejecutar el program a de exploración, que en gene
ral, com prenden la realización de trabajos geofísicos y 
geológicos que se deben realizar según las técnicas más 
m odernas y eficientes las cuales se encuentran valoriza
das y agrupadas en cada uno de los pliegos de bases y 
condiciones de cada una de las licitaciones en particular:

Q ue en la actualidad existen nuevas tecnologías de 
alta com plejidad para los trabajos exploratorios, para lo 
cual es necesario determ inar la actualización de las Uni
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dades de Trabajos Equivalentes, teniendo en cuenta que 
cada Unidad de Trabajo tiene un valor de USS 5.000 
(dólares Estadounidenses cinco mil):

Que luego de que las em presas perm isionarias y/o 
concesionarias realicen ciertos trabajos aplicando las 
nuevas tecnologías de alta com plejidad, las m ismas de
berán entregar cierta información a la Autoridad deA pli- 
cación;

Que las empresas permisionarias y/o concesionarias 
de áreas hidrocarburiferas podrán ejecutar los trabajos 
exploratorios aplicando nuevas tecnologías previa au
torización expresa de la A utoridad de Aplicación;

Que la Provincia de Salta se propone m antener y 
aumentar las reservas hidrocarburiferas existentes, pro
moviendo y ejecutando planes destinados a increm en
tar la producción provincial de hidrocarburos líquidos 
y gaseosos y para ello es m enester la incorporación de 
nuevas tecnologías para llevar a cabo los trabajos de 
exploración;

Que el Programa Jurídico de la Secretaria de Energía 
ha tom ado la debida intervención;

Que en consecuencia es necesario dictar el presente 
Acto Adm inistrativo;

Por ello;

El Secretario de Energía de la Provincia de Salta

RESUELVE:

' Artículo I : A probar las nuevas tecnologías de alta 
com plejidad para realizar trabajos exploratorios en las 
áreas hidrocarburiferas situadas dentro del territorio 
provincial, con sus equivalentes en Unidades de Traba
jo  los cuales se describen en el Anexo I el cual forma 
parte de la presente.

A r t íc u lo  2: E s ta b le c e r  q u e  las e m p re sa s  
c o n c e s io n a r ia s  y /o  p e rm is io n a r ia s  de á rea s  
hidrocarburiferas situadas en el territorio provincial, que 
ejecuten trabajos exploratorios denom inados STeP- 
Prospección Sub- Terreno y Sensores Rem otos (RST), 
deberán acompañar, con carácter obligatorio, a la Secre
taria de Energía la información detallada en el Anexo II 
el cual forma parte de-la presente.

Artículo 3: Disponer que las empresas concesionarias 
y/o perm isionarias de áreas hidrocarburiferas situadas 
dentro del territorio provincial podrán ejecutar las nue
vas tecnologías aprobadas por la presente, previa auto
rización expresa de la Secretaria de Energía.

Artículo 4: Com unicar. Registrar 2' Archivar.

C.P.N. Flavio J . Aguilera 
Secretario de Energía

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

V ER A N EX O

Im p .S  230.00 e) 30/10/2C 12

ACORDADA

O.P. N° 100030709 R. síz  N° 100003996

C o rte  de  Ju s tic ia  de S e Ita  

A co rd ad a  N° 11276

En la ciudad de Salta, a los 25 días del mes de oczu- 
bre de dos mil doce, reunidos en el Salón de A cuerdos de 
la Corte de Justicia el señor V icepresicente de la Corte 
de Justicia a cargo de la Presidencia Dr. G uillerm o A l
berto C atalano los señores Jueces de Corte seño:es 
Guillermo Félix Díaz. Abel Ccmejo, Sergio Fabián V itar 
y Susana G raciela Kauffman de M artinelli.

DIJERON:

Que la Ley 5117 estableció la retrib.ición de los Jue
ces de Paz Legos por las actuacionesjudiciales. notaria
les o comisiones asignadas por los d istiito s tribunales.

Q ue por Acordadas 10613 y 11123 se dispuso la 
actualización de los importes fijados en la citada norma.

Que resulta conveniente adecuar ales im portes a 
fin de evitar su distorsión com o consecuencia del e u -  

m ento operado en el nivel de precios.

Que por ello y lo dispuesto en el ar.ículo 153 apar
tado I incisos a y b de la Constitución de la Provincia, 
com o asimism o por la Ley 5303.

A C O R D A R O N :

I.- ADECUAR los valores establecidos en los artí
c u lo s !0. 3o, 5o. 6o, 7“ y 14° de la ley-5117, qu eq u ed arin  

redactados como sigue:

"Art. 2o.- En toda actuación originada y tram itada 
en un Juzgado de Paz Lego, susceptible de apreciación 
económica, percibirán en concepto de honorarios la su n a  
de S 65,00 (pesos sesenta y cinco), con más lo q je  
resulte de la siguiente escala que no es acum ulativa:

Hasta S 2.550.00: el 1 4 %

D esdeS  2.551.00 hasta $ 12.720.0D: el 12%
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Art. 3o.- Por las actuaciones cuyo m onto no exceda 
de S 65,00 (pesos sesenta y cinco) que se tram itan en el 
Juzgado de Paz. no percibirán retribución alguna, co
rriendo la parte interesada únicam ente con los gastos 
inherentes al trám ite de las actuaciones. Art. 5o.- Por las 
actuaciones judiciales percibirán:

- Por notificación en general y traslado de la dem an
da: S 65,00 (pesos sesenta y cinco).

- Por audiencias, reconocim iento de firmas y docu
m entos: S 65,00 (pesos sesenta y cinco).

- Por declaración de testigos y absolución de posi
ciones: S 130,00 (pesos ciento treinta).

- C uando el núm ero de testigos o absolventes sea 
m ás de uno, percibirán adem ás, por cada uno S 37,00 
(pesos treinta y siete).

Art. 6°.- Por las com isiones jud ic ia les en las que se 
ordena intimación de pago embargo y citación de rem a
te a  realizarse en el m ismo acto, percibirán la sum a de S
65.00 (pesos sesenta y cinco).

Si el em bargo se hiciere efectivo, percibirán además
lo que resulte de la siguiente escala acum ulativa:

El 4%  de la sum a reclam ada en ju ic io  hasta S 65,00 
(pesos sesenta y cinco).

El 3%  en lo que excediere, hasta S 130,00 (pesos 
ciento treinta).

El 2%  en lo que excediere, hasta S 260,00 (pesos 
doscientos sesenta).

El 1,5% en lo que supere esta cantidad.

A ello se adicionarán los gastos originados debida- 
m entejustificados.

El porcentaje precedente no se aplicará cuando el 
em bargo recaiga sobre inmuebles, para cuya efectividad 
debe inscribirse en la Dirección General de Inmuebles, o 
cuando se trate de elevar a definitivo un em bargo pre
ventivo. Esta disposición se extenderá a los bienes mue
bles registrables.

Art. 7o.- En los em bargos preventivos ordenados 
judic ialm ente  se aplicarán los porcentajes indicados en 
el artículo 6o, no pudiendo ser inferiores a S 65.00 (pe
sos sesenta y cinco).

En caso de procederse adem ás al secuestro de bie
nes, los honorarios se increm entarán en la sum a de S
65.00 (pesos sesenta y cinco), fuera de los gastos debi
dam ente justificados.

Cuando la orden judicial sea exclusivam ente de se
cuestro de bienes o desalojo, los honorarios serán de un 
mínim o de $ 65,00 (pesos sesenta y cinco) a un máximo 
de S 225,00 (pesos doscientos veinticinco), según la 
naturaleza y cantidad de los bienes a secuestrar o des
alojarse.

Art. 14°.- Por toda la d iligencia no prevista en la 
presente ley percibirán los Jueces de Paz en concepto 
de honorarios la sum a de S 65.00 (pesos sesenta y cin
co), pudiendo solicitar su elevación o directa regulación 
a los Jueces que encom endaron la diligencia. La resolu
ción que recaiga será apelable en relación dentro del 
tercer día."

II.- DEJAR establecido que la presente entrará en 
vigencia a partir del 01 de noviem bre de 2012.

III.- CO M U N ICA R a quienes corresponda y pu
blicaren  el Boletín Oficial.

Con !o que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte por ante la Secreta
ria de Actuación que da fe.

Dr. G u i l l e r m o  A lb e r to  C a ta l a n o  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u i l l e rm o  Félix D iaz  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. F ab ián  V i t ta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C o r n e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra .  S u s a n a  K a u f fm a n  de M a r t in e l l i
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra .  M é n ica  P. Vasile de A lonso 

Secretaria de Corle de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 30/10/2012

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100030632 F. N° 0001-44449

M in iste rio  de E ducación  

P resid en cia  de la N ación 

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

L ic itación  Púb lica  N acional N° 17/12
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P ro g ram a  de A poyo a la Política de M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido un préstamo 
del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y  Am pliación de la Escuela N° 4551, El Ro
deo. Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a  los proce

dim ientos de Licitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu 
lada Políticas para la A dquisición de O bras y B ienes 

financiados por el B anco Interam ericano de D esarro
llo (B ID ), y está ab ierta  a todos los O ferentes de p a í
ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la d irección indicada al final de este Llamado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a  13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de depósito: comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ien te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de  n o rm as 
impositivas provinciales: aceptación de la justicia local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara

ción Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últimos
5 años: nómina del personal permanente, subcontratistas, 
proveedores, m aquinaria y equipo: Balance certificado 
de los 2 últim os ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 
curva de inversiones: cómputo y presupuesto: análisis 
de precios y propuesta económ ica entre otros especifi

cados en el pliego. No se otorgará un Margen de Prefe
rencia a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 

juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y

contra el pago de una suma no reembolsable de S 60C.00.- 
. Esta suma se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.26ft/58. 
Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 

enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a !a dirección 
indicada abajo a m ás tardar a las 09:00 hs del ID de 
Diciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán flsxam enie en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección ir.dicaca al 
final de este Llamado, a las 10:00 hs del 10 de Dic em- 

bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" par el 

m onto de S 23.279,62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago de: Es
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, B lock ’B", 
5to piso, PRO M EDU II UEJ - SALTA, Salta Capital 

(CP 4400), Provincia de Salta, República Argentina; 
T e l/F a x : 0 3 8 7  - 4 3 1 2 1 1 8 . E h k í I: 
prom edu ,salta(«)gmai I .com

D ra. C in th ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200,00 e) 26/10 al 0 8 /11 /2312

O .P .N 0 100030586 F. N° 0D01-44382

P resid en cia  de la N ación

M in isterio  de  P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

Aviso de P ro rro g a  de L icitación  y Rectificación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 

Pública de la siguiente Obra:

L icitación Pública  N° 61/12.

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y C onstrucción de Defensas Ruta Nacional V  

34 - Provincia de Salta.
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Tram o: Em palm e Ruta N acional N° 50 - Tartagal. '

Sección: Km. 1 .329,12 -K m . 1.431,26

T ipo  de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca

vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, co lchonetas y gaviones y provisión y  coloca

ción de  baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000.00 referido al 

m es de N oviem bre de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 3 de Diciem bre 

de 2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Diez (10) m eses ..

Valor del Pliego: $3 .230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y  C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 300;00 e) 24 al 30/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030711 F. N° 0001 -44533

G o b ie rn o  de  la P rov inc ia  d e  Sa lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es

L icitación P ú b lica  N° 190/12

O bje to : A dqu isic ión  de  Instrum ental de  V ideo 
Laparoscopia.

O rganism o O riginante: H osp ita l Público  de G es
tión  D escen tra lizad a  "D r. A rtu ro  O ñ a tiv ia " .

E xped ien te : 0100076-10.657/2012-0.

Destino: Program a Cirugía.

Fecha de A pertura: 16/11/2012 Horas: 10:00

Precio del Pliego:S 100.00 (Pesos Cien con 00/100) 
d ep o sitad o s  en la cuen ta  de B anco M acro  3 -1 0 0 - 
0004301288-4 del Hospital Público de Gestión Des
centralizada "Dr. Arturo Oñativia".

M onto Oficial: S 240.000.00 (Pesos D oscientos 
C uarenta Mil con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entró  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro C ívi
co Grand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Imp. $ 60,00 e)  30/10/2012

O.P. N° 100030705 F. v/c N ° 0002-02568

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  d e  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L ic itación  Pública  N° 185/2012

Objeto: A dquisición de 600 C halecos Antibalas.

Organism o Originante: M in isterio  de S eg u rid ad .

E xp ed ien te : 0030044-226.371 /2 0 11 -0.

Destino: Policía de la Provincia.

Fecha de A pertura: 14/11/2012 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 2.520.000,00 (Pesos Dos M illo
nes Q uinientos Veinte Mil con 00/100).

C onsulta  y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg. 3o edificio. Planta Baja, Sec. Gral. de  la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico G rand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C l a u d i a  V e ró n ic a  G u le z z i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 30/10/2012

O.P. N° 100030703 F. vic N° 0002-02567

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta  

S e c re ta r ía  de  P roced im ien tos de C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 191/12

Objeto: Adquisición de M edicamentos.

Organism o Originante: In stitu to  Prov incia l de  S a
lud de Sa lta .

Ex ped ien te: 0100074-182.415/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 15-11-2012 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

M onto Oficial: S 3.090.220,42 (Pesos Tres M illo
nes 'Noventa Mil D oscientos Veinte con 42/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio- planta baja, ala este. Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de P resen tación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de P roced im ien tos de C ontrataciones C entro  
C ívico  G rand B ourg - Av. de Los Incas s/N ° - 3 o 
Block - P lanta Baja - A la Este - Secretaría  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d i a  V e ró n ic a  G u lezz i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

lmp. $ 60,00 e) 30/10/2012

O.P. X o 100030698 F. v/c V  0002-02556

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  Salteña 
de A gua y S aneam ien to  S.A.

L icitación  Pública  N° 37/2012

Objeto: Adquisición de electrobom ba; sumergibles.

Organismo: C o.S .A .ySa.

E x p te s .N 0 2.599/12

Destino: (Co.S.A .ySa.).

Recepción de Ofertas: 15/11/2012 Hasta Horas: 1:30

A pertura de Ofertas: 15/11/2012 Hocas: 12:00

Precio del Pliego: S 500 (Pesos Quinientos con OO'l 00)

M onto Estim ado: S 1.435.000.00 (Pesos un rrílldn  
cuatrocientos treinta y cinco mil con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adcuiri- 
do previo depósito o transferencia bancari i  en la c i en.a ’ 
corriente de Co.S.A .ySa. N° 3-100-0940197459-4 o  
CBU N° 2850100-6 300940 i 974594-1 de Banco M a c »  
S.A. y presentación de dicho com probante en forrra  
personal de Lunes a Viernes de 08:00 a  14:00 horas sn el 
Sector de Facturación en Casa Central, :a lle  España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependenc a de Cas a de 
Salta, Diagonal N orte  N ° 933 de C iucad Autónom a de 
Bs. As. y una vez acreditada la com pra del pliego será  
remitido por correo electrónico al interesado en la d rec- 
ción declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento en el Est£.bIecimí:nto 
Alto M olino, C aseros altura 2600 Ciudad de Salta

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento ds 
Abastecim iento m ail: licitaciones(íícosa>sa.com .=r y 
Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a r io  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p.S  60,00 e) 30/10/2312

O.P. N° 100030326 F. N° 0001-4406C

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  Pública y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

http://www.salta.gov.ar
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S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica .¡V  71/2012.

Obra: Ruta N acional N° 50 - Provincia de Salta.

Tram o: Orán - Límite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

T ipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho Mil O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46 .268.852,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: C uatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y O cho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos N ueve Mvl D oscientos (S
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de Diciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
2 0 /2 0 12 y L icitación Pública N° 71 /2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8. 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón deActos)-D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio  A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030325 F. N° 000 i -44060

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ederal, 
Inversión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  Pública  N° 20/2012.

Obra: Ruta N acional N ° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

S ecc ió n : Km . 0 .0 0 0  (T artag a l) - Km. 3 2 .4 0 0  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 

construcción de base y carpeta de rodam iento con mez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y  Dos Millones 

Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Q uinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00). •

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Sé realizará el día 13 

de D iciem bre de 2012 a  las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N° 
20/2012 y L icitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N °734 / 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030242 F. N ° 0001-43976

M in is te rio  de T urism o  

A d m in is trac ió n  de  P a rq u e s  N acionales 

M o num ento  N a tu ra l L ag u n a  de los Pozuelos 

L icitación  P ú b lica  N° 1/12

Objeto: "Obras de Refacción y C ulm inación de Edi
ficios de la Seccional Cincel M onum ento Natural Lagu
na de los Pozuelos"

Clase: De Etapa Unica N acional
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M odalidad: Ley de Obras Públicas V  13.064 y sus 

m odificatorios y/o Com plem entarios, por Sistema de 
Ajuste A lzado y Presupuesto Oficial.

Consulta y Retiro de Pliegos: O ficina Adm inistrati
va del Parque N acional El Rey. España 366 - 3er. Piso 
(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 

horas. Teléfono y fax: 0387-4319641.

C osto del Pliego: Pesos Trescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: Hasta las 13:00 horas del 

día 28/11/2012 - En la O ficina A dm inistrativa del Par
que N acional El Rey, España 3 6 6 ,3er. Piso, (CP 4400) 
Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas: Día 29/11/2012 - Horas 11:00- 
En laO ficinaAdm inistrativadel Parque Nacional El Rey, 
España 366 - 3er. Piso, (CP 4400) Provincia de Salta.

R u b é n  C. B u rg o s
Delegado Contable 

P.N. El Rey

Imp. $ 900.00 e) 10 al 30/10/2012

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100030704 F .N ° 0001-44528

Sub Secretaria .de Política Crim inal 
y  Asuntos Penitenciarios

.. Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 182/12

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xped ien te  N °0 140050-189 .678 /2012-0 -A dqu i
sición de "A lim entos balanceados e Insum os para la 
Elaboración de A lim entos para Sem ovientes", con des
tino a Unidad Carcelaria N° 6 - Rosario de Lerma, de
pendientes de este Organism o. Período: Octubre/12.

Fecha de Apertura: 06 de N oviem bre de 2.012 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto  O ficial: S 19.261,25 (Pesos: D ieci
nueve mil doscien tos sesenta y uno con veinticinco 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de P liegos: D irección de A d- 
m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito

Y rigoyen N° 841 - Salta  C apital (C.P. 4 .4 0 0 )T e lé fo - 
nos 0387-4 2 8 0 6 3 5 -6 3 6 -6 3 8 -6 3 9 -6 4 0 -6 4 1 -6 4 2  (In 

ternos 123 ó 124).

Correo Electrónico: com praspps^ho tm ail.com

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 30/10/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 400002314 F. N° 00 0 M ) 1621

Ref. Exptes. N ° 34-156.190/11

La Señora M aría Andrea Issa, copropietaria de la 
m atrícula 2481 del Dpto. Cachi, solicita división de 
concesión de uso del agua pública, que tram itada para el 
catastro de origen 952 Sum inistro N ° 445, (superficie 
bajo riego de 410 ha de ejercicio perm anente Expte. N° 
34-121.226/71 trám ite sin finalizar), a derivar del río 
Las Arcas m argen derecha. La división de dicha, conce
sión de uso del agua, lo es para la actual m atrícula 2481 
para irrigar una superficie de 10,9716 ha con ur. caudal 
de 5,76 Its./seg. m ediante acequia Del M edio.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino d e  tres (3) 
dias, conform e C.A. Art. 309, las personas que tenga 
interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante la 
Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io, dentro del térm ino de treinta (30) días 
hábiles administrativos. Salta, 11 de Septiembre de 20! 2.

Dr. R a fae l  Ángel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p.S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

O.P. N° 100030600 F. N° 0 0 0 1 -44407

lngenioy Refinería San Martín del Tabacal S.R.L.. en 
su carácter de propietario de las fracciones que se deta
llan a continuación, todas ubicadas en el Dpto. Orán, 
solicita concesión de uso de aguas públicas, para riego de 
la superficie que en cada caso se indica. Dicha concesión 
será de ejercicio eventual conform e C.A. Art. 47 con el 
caudal que en cada caso se indica con aguas a derivar del 
Río San Francisco, margen izquierda, mediante bombeo, 
con bomba, cañería de impulsión y acueductos propios.-
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C o n fo rm e  a las p rev is io n es de  ios arts. 32. 47, 
51. 69 y 2 0 !  del C ó d ig o  de A guas, se o rd en a  la 
pub licació n  de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fi
cia l y en un d ia rio  de  c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in 
cia. p o r el té rm in o  de c inco  (5 ) d ías . E llo para  que, 
en fun c ió n  del art. 309  del m ism o cu erp o  legal, las

perso n as que  tengan  d erecho  o in te rés leg ítim o  to 
men conocim ien to  de que podrán  hacerlo  valer en el 
té rm in o  de tre in ta  (3 0 ) d ías  h áb iles co n tad o s desde 
la últim a publicación , ante la Secretaría  de R ecursos 
H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia 4 6 5 0 , 1° P iso  de esta  
C iudad  de Salta.

E x p te . N° C a ta s tro S u p . T otal Sup . B ajo riego C au d al L/

34-93606/12 14.600 15,0000 has 15.0000 has 7,875

34-93611/12 14.601 9.9481 has 9.9400 has 8.218

34-93613/12 14.602 8,8109 8,8109 has 4,625

34-93615/12 14.603 13 h a s  8126 m2 13,8100 has 7,250

34-93618/12 14.604 12 has  5000 m2 12,5000 has 6,562

34-93648/12 14.605 26 h a s  7148 m2 26.7100 has 14,023

34-93653/12 14.606 20.0000 has 20,0000 has 10,50

34-93657/12 14.607 12 has  5000 m2 12.5000 has 6,522

34-93666/12 14.608 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93703/12 14.609 15 has  7812 m2 15.7800 has 8,285

34-93710/12 14.610 15,0000 has 15.0000 has 7,875

34-93767/12 14.611 10 has 2472 m2 10,2470 has 5,379

34-93782/12 14,612 27 has 4282 m2 27,4200 has 14,395

34-93909/12 14.613 12 has 2500 m2 12.2500 has 6,431

34-93716/12 14.614 16 has  6995 m2 15,6900 has 8,237

34-93744/12 14.615 18 has 5360 m2 18,5300 has 9,728

34-93759/12 14.616 8 has  8303 m2 8,8300 has 4,635

D ra. S an d ra  M abel Síegrist
Asesora' Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lmp. S 390,00 e) 25 al 31/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100030713 F. v /cN ° 0002-02570

M inisterio Público de Salta

Dirección de Adm inistración

Área Com pras y Contrataciones

C o m p ras y C o n tra tac io n es  del M in iste rio  P ú 
blico  de Salta , hace saber, que  en L icitación  Pública  
N° 16/12 - A rt. 09 - Ley 68 3 8  - Expte. > T  130- 
14 .5 4 6 /1 2 . "A d q u is ic ió n  de m o b ilia rio s  p a ra  las 
cuatro  f isc a lía s  Pen a les c read as por Ley P rov inc ia l 
N ° 7 7 1 2 ”.

El Colegio de G obierno por Res. N° 10014, ha dis
puesto:

1) A probar el proceso selectivo llevado a cabo me
diante la Licitación Pública N° 16/12, autorizada por 
Resolución N° 9879/12. 2) A djudicar a la em presa Ri
cardo J. Juárez SRL la adquisición de los renglones Nros
1, 2, 3. 6, 7. 8 y 9, por la sum a total de S 1 11.383,00 
(pesos ciento once mil trescientos ochenta y tres). 3) 
Adjudicar a Nova Inform ática SA. la adquisición de los 
renglones Nros. 4 y 5. por la suma total de $ 12.460.16 
(pesos doce mil cuatrocientos sesenta con 16/100). 4) 
D iferir lo peticionado por la D irectora de Adm inistra
ción a fs. 192, perfeccionado que sea el contrato. 5)



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.939 SALTA, 30 D E  O C TU B RE  D E 2012 PAG A'° i953

Suscribir con las firmas adjudicadas, la docum entación 
pertinente. 6) Imputar... 7) Regístrese... Firm ado: Dr. 
Pablo López Viñals, Procurador General de la Provin
cia. Dra. ¡Vlirta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces. Dr. 
Luis Félix Costas. Defensor General de la Provincia.

M a r ta  N. R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. 5 6 0 ,00  e) 30 /10 /2012

O.P. N° 100030712 F. v/c N° 0002-02570

M in iste rio  Púb lico  de Sa lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ión

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n cu rso  de  precios N° 
02/12 -L ey 6838- E xp te . N° 130-14498/12. "A dquisi
ción de insum os para laboratorio".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10026, ha dis
puesto: 1) A probar 2) A djudicar a la em presa Produc
tos Químicos S.R.L. la adquisición de los renglones Nros. 
53 y 54 por la sum a total de S 586,50 (pesos quinientos 
ochentay seis con 50/100). 2) Adjudicar a la Sra. Mariela 
EmilseBarrionuevo, la adquisición de los renglones’Nros. 
1,2 ,7 ,8 ,9 ,1 3  al 2 4 .2 6 ,3 0  al-48,50 al 52 ,55  al 58 y 60, 
por la sum a de $ 43.489,00 (pesos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y nueve). 3) Declarar desierto el 
procedim iento con relación a los renglones N ros.3, 4, 
5,6, 10, 11 , 12, 25, 27, 28, 29, 49, y 59 y en m érito de 
ello, autorizar la contratación directa, de conform idad 
con el art. 13 inc-, b) de la ley 6838 . 5) D iferir lo 
peticionado por la D irectora de Adm inistración a fs. 
133, perfeccionado que seael contrato. 6) Suscribir... 7) 
Imputar... 8) Regístrese... Fdo: Dr. Pablo López Viñals, 
Procurador Gral. de la Provincia. Dra. M irta Lapad, 
Asesora General de Incapaces de la Pcia.

M a r ta  N. R o d r íg u e z  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 

Imp. S 6 0 ,0 0  e ) 30 /10 /2012

O.P. N° 100030710 F.N° 0001-44532

Fundación  C a p ac it-A r del NOA 

C o n cu rso  P riv ad o  de A nteceden tes

La Fundación CAPACITAR del NOA llcma a C on
curso Privado de Antecedentes p a _a la selección d ::

C o n c u r s o  N ° 0 4 /1 2 :  R e lev am ien -.o  P ls n i-  

A ltim étrico de Detalle, C om pute M étrico y Cafculo 
O ptim izado de M ovim iento de Tierra, para lo g ra ' jn a  

superficie peneplanizada de 1 ha oe terreno, cuyo jen- 

tro es el em plazam iento de la antena principal de  pro
yecto llama para el estudio de prefa:tibilidad de Instala
ción en Alto de Chorrillos del proyecto llam a (Long 
Latin Am erican M illim eter A rray)“

Cierre del Concurso: Jueves 0 8 d e N c v ie m b ’e • Hs.
13.00

Los Pliegos y condiciones par.iculares se pue ien  
retirar en la sede de la Fundación. Santiago del Estero 
1130 1er piso, desde el d ía  Jueves 01 hasta el d ía V ér- 

coles 07 de N oviem bre de 2012 de 3:30 a 13:00 V=lor 
del P liegoS  200,00.

Dr. J a v i e r  C o m e . o  
Vice-Presidente 

Fundación Capacit-Ar del NOA 
Imp. S 120,00 e) 30 y 3 1 /1 0 2 : '  2

O.P. N° 100030702 F. N° 0001-M  522

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  Salta  

D irección de V ialidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con ¡M unicipalidad de C iic o a n a

Ex ped ien te  N° 0110033-178.027/2012-0

De acuerdo a lo establecido en ei Art.24 de la Ley 
6.838, se informa el resultado de la Contratación E i r o  
ta p o r L ibre N egociación  con la M unicipalidad  : e  
Chicoana para la ejecución de :.rabajo.; de C onstrucción 
de Puente sobre Arroyo Tilian en R .3. N D 32 y P"0”i- 
sión de un Cam ión para Trabajos varios y/o em erger - 
cias. autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de fe 
Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 113.370.00:

Contratación Directa por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Chicoana cotiza  por la suma :otal 
de S 118.370.00. Los traba jos consisten  en: 1' Ha 
C iclopeo y H° Arm ado p/Fundación y Estribos: 2) C u a
drilla p/Trabajos No Especificados y/o de Em ergencc. 
y 3) Cam ión para Trabajos Vs. y/o Emergencias.
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Por R esolución N ° 1950/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 17 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de tres y m edio (3 1/2) 
meses.

lng . G ustavo D. Tejerina 
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Im p .S  60,00 e) 30/10/2012

O .P .N ° 100030699 F. N° 0001-44517

Ref. Expte. X o 34-58.839/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N ° 225 del día 07/09/12, se aprobó  la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del R ío M edina y el A rroyo C orneta, 
Integrando d icha com isión el Dr. en G eología V íctor 
Ornar Viera e Ing. Civil M ariela A driana N ieva. Esta
b leciéndose la determ inación de d icha línea, respecto 
del inm ueble Catastro N ° 2285, del Dpto. M etán, como 
el lugar donde la com isión técn ica  realizará d icha de 
term inación de linea de ribera. (D ecreto N ° 1989/02, 
art. 8 ap. 2 y 3. Los prop ietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determ inación no podrán realizar 
ningún trabajo  que im plique la m odificación actual de 
las m árgenes).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos H ídricos. sita en Av. Bolivia N° 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
lmp. S 120,00 e) 30 y 31/10/2012

O.P. N° 100030689 F. N° 0001-44500

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Vialidad Nacional 

Prórroga de Llam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 56/2012

Obra: Proyecto y Construcción de Puente y Acce
sos en Ruta Nacional N° 34 - Provincia de Salta.

Tram o: Piquirenda - Salvador Mazza.

Sección: Puente sobre Río Carapari.

T ipo de Obra: Proyecto y  C onstrucción de Puente 
y Accesos.

Presupuesto Oficial: Pesos Catorce M illones Sete
cientos N oventa y Dos Mil (S 14.792.000,00) a Di
ciem bre de 201 1.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Tres Mil (S 3.000,00).

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y sucesiva el día 6 de Diciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
Pública N° 45/2012 y L icitación Pública N° 56/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

lmp. $ 3 0 0 ,0 0  e ) 2 9 /1 0 a l 02/11/2012

O.P. N° 100030688 F. N° 0 0 0 1 -44500

Presidencia de la Nación

M inisterio de P lanificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Vialidad Nacional

Prórroga de Llam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 46/2012

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistem a M odu
lar. Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta.
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Tramo: M olino - Abra del Acay

Sección: Km. 4.454.00 - Km. 4.601,00

Tipo de Obra: M ejoram iento y M antenim iento de 
Rutina por Sistema Modular.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Siete M illo
nes Trescientos Mil (S 47.300.000,00) a Abril de 2011.

N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y sucesiva el día 7 de Diciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
P úb licaX o 46/2012 y Licitación PúblicaN ° 60/2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón de Actos)- D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  300,00 e )2 9 /1 0  al 02/11/2012

O .P .N 0 100030687 F. N° 0001-44500

Presidencia  de  la N ación

¡M inisterio d e  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

P ró rro g a  de L lam ad o  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación Pública  N° 45/2012

Obra: Ruta Nacional N° 5 1 - Provincia de Salta.

Tramo: Campo Quijano - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35,07 (Puente 2) - Km. 39,57 (Puente 3)

Tipo de Obra: C onstrucción de variante, obra bási
ca. enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y N ueve M i
l lo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O c h o  M il (S
49.998.000,00) a Abril de 2012.

G arantía  de la Oferta: C uatrocien tos N oventa y 
N ueve Mil N ovecientos O chenta (S 499.980.00)

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez mil (S 10,000,00).

N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará 
en forma continua y sucesiva el día 6 de Dic em b f; de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
Pública N° 4 5 /2 0 12 y Licitación Pública N3 55/20 2.

L.ugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón de Actos)-DI-J.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerer.cia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Ju lio  A. Roc aN ” '?34/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 29/10 al 02.'11/2012

O.P. N° 100030665 F. N ° 000] -44482

Ref. Expte. N° 34-188.712/11

La Secretaría de Recursos H ídricos hace ssber cue, 
por Resolución N° 253 del día 17/10/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada po r 12 C o
m isión Técnica en ambas m árgenes del Río del Valle, 
integrando dicha comisión los Sres. Geólogo J o ‘ge J«an 
M arcuzzi. Ing. en Construcciones Daniel Humbosto 
Tomás Aranda, Ing. Civil Gabriel D abhar e Ing. Cr^il 
con orientación en Hidráulica Rafael Raúl López Dí=z, 
entre la latitud y la longitud de los inm ueble id en tif io -  
do con las m atrícula catastrales N° 269 y 271 del Dpto. 
Anta, conform e las siguientes coordenadas:

V inculación  de L íneas de R ib era  del Rio d í l  V al'e

¡Wats. N° 269 y 271

P ro p ied ad  Pozo G ra n d e , Pozo de la E spuela  o San 
F rancisco  o San José  de Flores - D pto. A ota .

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as G au ss  K nuger

N° Abscisa O rdenad?.

LRd-1 4398531.82 7281£83.2^
LRd-2 . 4398588.82 7281909.99
LRd-3 4398713.84 728 l í  68 .6 :
LRd-4 4398886.36 7282C-8I.3:
LRd-5 4399071.96 7282156 .4 ;
LRd-6 4399280.57 7282165.6*5
LRd-7 4399457.49 7282255.7 i
LRd-8 4399619.06 7282412.90
LRd-9 4399782.93 7282530.0Í-
LRd-10 4399905.88 7282631.9?
LRd-11 4400003.17 7282821.59
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M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r

N° A bscisa O rd e n a d a

LRi-1 4398366.10 7282358.16
LRi-2 439.8588.54 7282327.75
LRi-3 4398744.09 7282489.00
LRi-4 ' 4398926.67 7282572.83
LRi-5 4399128.02 7282602.85
LRi-6 4399334.92 7282616.96
LRi-7 4399421.47 7282629.27
LRi-8 4399529.17 7282807.92
LRi-9 4399643.34 7282979.49
LRi-10 4399699.86 7282984.61
L R i-11 4399811.07 7283151.90

V inculación de  L íneas de  R ib era  del Rio del Valle

.Wats. N° 269 y 271

P ro p ied ad  Pozo G ra n d e , Pozó de la E spuela
o San F rancisco  o S an  Jo sé  de F lores 

D pto . A n ta , (cont.)

M arg en  D erecha - C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r

N° A bscisa O rd e n ad a

LRd-12 4400246.56 7282882.11
LRd-13 4400292.01 7282893.41

Se ordena la publicación del presente por el término 

de dos dias, en diario de circulación general y Boletín 

Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 

será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N° 1898/

02, art. 10), en el término de 10 días hábiles adm inistra

tivos contados desde el día de la últim a publicación, 

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se

cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 

4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

Im p .S  180,00 e) 29 y 30/10/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N ° 100030696 R. s/c N° 100003995

C á m a ra  en lo C rim in a l

D is trito  Ju d ic ia l N orte  
C ircu n sc rip c ió n  T artag a l

FA LLA : I.- C o n d e n a n d o  a G e ra rd o  D am ián  
N úñez, a rgen tino , so ltero , nacido  el 3 0 /11 /1982  en 
T artagal, h ijo  de A lfredo  V icente y de E lena L idia 
Suarez, D.N.I. N ° 30 .184 .636 , Prio. Policial N° 65003 
Secc. S.P.. a la pena  de C u a tro  (4) A ños de Prisión  
E fectiva, por resu lta r au to r m aterial y penalm ente 
responsab le  del d e lito  de R obo  C alificado  en G rado 
de Tentativa, en los térm inos de los artícu los 166, 
inc. 2, p rim er sup. 42, 44, 12. 19 inc. 2. 40 y 41 del 
C.P. O rdenando  que el m ism o co n tinúe  a lo jado  en la 
C árcel P en itenciaria  L ocal... III.- D isponiendo  el de
com iso... IV.- D isponiendo... V.- Exim iendo... V.- Li
b ran d o ... Fdo.: D res. R ica rd o  M arto cc ia . Sandra  
B onari, O svaldo M C hehda. Jueces de C ám ara. A nte 
Mí Dr. R odolfo  Q u in teros, Secretario .

Cum ple la Pena Im puesta: 25 de O ctubre de 2 0 15 a 

hs. 12.00.

SinCargo e) 30/10 /2012

O.P. N° 100030695 R. s/c N° 100003994

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N o rte

C ond en ó  a los sig u ien tes  im putados: A M aría 
G abriela  A paricio, D .N.I. N° 18.516.460, argentina, 
soltera, am a de casa, nacida en Tartagal (Salta) el 22- 
10-67. h ija  de Ernesto Tobías A paricio y de Teresa 
Estela Sarm iento, dom iciliada en Sector cinco de Pro
feso r Salvador M azza, P.P. N° 335.885 Secc. R.P., 
A níbal C eferino Tarraga, (a) "Any", argentino , solte
ro, de profesión ganadero y agricultor, nacido en P ro
feso r Salvador M azza (Salta) el 16-12-76, hijo de 
C eferino  y  de Teresa, dom iciliado en Sector cinco de 
Profesor Salvador M azza (Salta), con P.P. N° 62.462 
Secc. S.P., Lino Adem ar M oreno D.N.I. N° 28.339.905, 
A rgentino, casado, de profesión p in to r y ganadero, 
nacido el 19-10-1980 en Santa V ictoria Este (Salta) 
h ijo  de E stanislao y de M aría Ruiz, dom iciliado en 
H éroes de M alvinas s/n° de Santa V ictoria Este (Salta) 
con P.P. N° 58.404 Secc. S.P. y C asim iro Torres (a) 
"N ene" DNI N° 18.040.012. argentino , soltero, jo rn a 
lero, nacido, en Tartagal (Salta) el 04-03-66 , hijo de 
Teófilo y de Carmen V ázquez, dom iciliado en barrio 
Justo  Juez de Profesor Salvador M azza (Salta). P.P. 
N° 319 .286 Secc. R.P.. a la pena de Prisión Perpetua y
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Costas, por resultar coautores penalm ente responsa
bles de los delitos de H om icidio C alificado Por A levo
sía y por el C oncurso Prem editado de Dos o más Per
sonas en G rado de C o-A utores, en los térm inos de los 
Art. 80 inc 2o, 2o supuesto  e inc 6, 45, 12. 19. 29 inc. 
3o, 4 0 .4 1  del C.P.

A P a tric ia  A lba G u erra , (a) "P ato" D .N .I. N° 
16.167.454, argentina, casada de profesión asistente 
social, nacida en la ciudad de Salta (Capital) el día 31 - 
03-64. hija natural de M ercedes Guerra, dom iciliada en 
Esquiú 559, barrio Santa R ita de Tartagal (Salta), P.P. 
N° 27.003 Secc R.P., a la pena de Diez años de Prisión 
Efectiva y Costas, por resultar responsable del delito 
de H om icidio Calificado por A levosía y por el Concur
so Prem editado de dos o más Personas en Grado de 
Participe Secundario, en virtud a lo dispuesto por el 
Art. 80 inc2do , supuesto e inc 6 ,4 6  del C.P., 12, 19,29 
inc 3o, 40.41 del C.P. (cum ple su condena el 05 de Julio 
de 2017).

A Juan N olberto M oreno D.N.I. N° 13.586.133, 
Argentino, casado, chofer, nacido en Profesor Salvador 
M azzael 20-08-57 hijo de Doroteo y de Florinda Siuffi, 
dom iciliado en calle Juan D. Perón esquina C órdoba de 
la ciudad de Profesor Salvador M azza (Salta). P.P. N° 
282.460 Secc. R.P., a la pena de C uatro Años de prisión 
Efectiva y C ostas por resultar responsable del delito de 
Encubrim iento, (Art. 277 inc Io apartado a, en relación 
al inc 3o apartado "a", 12, 19, 29 inc, 3o. 40 y 41 del 
C.P.). O rdenando su Inm ediata D etención (cum ple su 
condena el 13-06-2014). Dra. A nalía Graciela Briones, 
Secretaria.

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

1 7257920.84
2 7257920.84
3 7254017.83
4 7254017.83
5 7256565.17
6 7256565.17

2560089.75
2563314.43
2563314.43
2559142.07
2559142.07
2560089.75

PMD: Y: 2562917.43 X: 7255727.76

Cerrando la superficie registrada en 1.500 has. Los 
te rren o s  a fec tad o s  so n  de p ro p ied a d  fisca l. Esc 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002329

e) 24 y 30/10 y 0 7 /1 1/20K

R. s/cN ° 400000155

Sin Careo e) 30/10/2012

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y  Comercia! 3ra. N o

m inación. S ecretaria  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "Reales Delicia Inés 
Sucesorio" Expte. N° 1- 330.217/10. C ítese pe r edic

tos, que se publicaran durante Tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario El Tribuno o en el Nuevo Diario, a los 
herederos y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere lugar por ley. Firm ado: Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 17 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Silvia Palermo de M artínez. Secretaria.

EDICTO DE MINA Sin Careo e) 30/10 ai 01/11/2012

O.P. X o 100030575 F. N° 0001-44369

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Hugo Pablo Píister, en Expte. N° 21.128. ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de litio 
y potasio, ubicado en el Dpto.: Los Andes. Lugar: Salar 
de Llullaillaco: la m ina se denom inará Potasa IV: las 

coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

O.P. N ° 400002328 R. s/c N° 4 0 0 0 0 0 154

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y  C o
m ercial 7ma. N om inación, Secretaría de la Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, en los autos caratulados: "M oya, 
José Alejandro s/Sucesorio" Expte. 1-391.598/12. Cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario  de circulación 
local (con al menos un día de publicación en Diario El 
T ribuno por gozar de difusión en todo el territorio  
provincial), citando a los herederos, acreedores y a
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todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, para que dentro de los trein ta días de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
04 de  O ctubre de 2.012. Dra. Jacqueline  San M iguel 
de M urga. Secretaria.

Sin Cargo e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N ° 400002326 F. Xo 0004-01628

La Dra. Beatriz del O lm o de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o 

N om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M i
guel de M urga, en los autos caratulados: "Sajama, Julia
- Sucesorio", Expte. N° 390.015/12, Cita por edictos, 
que se publicarán durante Tres D ías en el Boletín Ofi

cial y en un diario de circulación local, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. B eatriz del Olm o de Perdiguero. Jueza. Salta, 

19 de O ctubre de 2012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N ° 400002325 F. N° 0004-01627

El Dr. M iguel A. David, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 2i; Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velazquez. en los autos caratulados: 
"D u b au sk as. A n to n io  s/S u ceso rio "  e x p ed ien te  N° 
46.686/71. cita  a  todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
d ías com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley: Salta, 18 de Junio de
2012. Dra. Rubi Velazquez. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N ° 400002324 R. s/c X'° 400000153

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial I ra. N om inación. Secretaría de

la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de: Ruiz. Irma Rosario" - Expte. N ° I - 
390 .6 5 2 /12, C ita  por edictos que se publicarán durante
3 (tres) en el Boletín Oficial y en el diario El T ribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
.que hubiere lugar por Ley. Salta, 17 de Agosto de 2012. 
Dra. M aría .limeña Loutayf, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. X o 100030697 F. N° 0001-44505

La Dra. B eatriz  De! O lm o de Perd iguero , Jueza  
(In terina) de 1 ra. Instancia  en lo Civil y  C om ercial 6o 
N om inación  de la C iudad de Salta, Secretaría  de la 
Dra. C ristina  B eatriz  Pocovi, en los autos caratulados: 
Paz, R oberto  - M artínez  L lanes, Y olanda Pau la  por 
Sucesorio  - E xpte. X o 392 .378 /12 , c ita  y em plaza a 
todos los que se consideren  con derecho  a los b ienes 
de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o com o acree
dores para  que en el térm ino  de 30 d ías co rrid o s a 
co n star desde la ú ltim a publicación  com parezcan a 
hacerlo  vale r bajo  aperc ib im ien to  de lo que d ispone  
el art. 724 del C .P.C .C . Salta, 03 de O ctubre  2 .012 . 
Fdo. Dra. B eatriz  Del O lm o de P erd iguero . Jueza 
(In terina). Salta, 15 de O ctubre de 2 .012. Dra. C risti
na B eatriz  Pocovi. Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N ° 400002322 F. N° 0004-01626

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez de Prim era Ins
tancia en lo C. y  C. 2 o Nom inación, del Distrito Judicial 
del Sur, Metan, Secretaría de la Dra. N elly  E. García en 
autos caratulados: "Balatorre, Angela C erbanda s/Suce- 

sorio". Expte. N° 13.900/11. cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos, o acreedores para que 

dentro del térm ino de T reinta días, a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer vale esos derechos. 

San José de M etan, 31 de agosto de 2012. Publicación 
por tres días (B oletín Oficial y Diario El Tribuno). Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 29 al 31/10/2012
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O.P. X o 400002320 F. X o 0 0 0 4 -0 1625

El Dr. José Osvaldo Yáñez (interino) Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 2°X om inación, 
Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez (interina) en los 
autos caratulados: "Vilca, Juan - Sucesorio", Expte. X o 
152.571/06. cita por edictos que se publicarán durante 
tres días consecutivos en los diario Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 11 de Octubre de 2012. Dra. Rubí Velasquez, 
Secretaria (I).

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/10/2012

O.P. X ° 400002319 F. X o 0004-01624

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez (interino) del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
2" N om inación, Secretaría  a cargo de la Dra. Rubí 
V elázquez (I), en au tos cara tu lados "S ucesorio  de 
Gonza. Ernestina" Expte. N ° 381.691/12. cita por edic
tos, que se publicarán durante 3 (tres) días consecuti
vos en el Boletín Oficial en un diario de m ayor circula
ción comercial (art. 723 del C.P.C. y C.), a  todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días (30) com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 10 de Octubre de 2.012. Dra. Rubi 
Velasquez, Secretaria (I).

Im p .S  150,00 e) 29 al 3 1/10/2012

O.P. X o 400002318 F. X o 0004-01623

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3"Xomina- 
ción. Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los 
autos caratulados "García, Juan Carlos s/Sucesorio" ex
pediente X o 1 -391.510/12 cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu

lación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Dr. Lais Enri
que Gutiérrez, Juez. Salta, 25 de Octubre de 2.012. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 29 al 3 1/10/2012

O.P. X o 100030673 F. X o 0001-44488

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil > C o
mercial de Cuarta Xom inación. Dr. Federico Augusto 
Cortes (I), Secretaría de la Dra. Claudia Pamela M olina, 
en los autos caratulados "Villca, Mamaní. Demetrio por 
Sucesorio" Expte. X o 300.274/10, Ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en 
un diario  de circulación com ercial m asiva (art. 723 
C.P.C.C) citando a todos los que se consideren con cere- 
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como heredaros
o acreedores para que dentro de los treinta días ce  la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. .'osé 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 14 de Octubre de 2.012. Dra. 
Claudia Pamela M olina, Secretaría.

Imp. S I  50,00 e) 29 al 31/10/2312

O.P. X o 100030656 F. X o 00C1 -44477

La Dra. Ana M aría De Feudis, Juez, a cargo del Juz
gado Civil y Comercial I°N om . del Distrito Judicial del 
X o rte  - C ircu n scrip ció n  T artagal, S ec retaría  de la 
Proveyente, en los autos caratulados "Sucesorio de Juan 
José Guerrero" Expte. X° 15.997/06, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sean herederos o acreedores, para que dentro cel tér
mino de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos, bajo apercibi
m iento  de lo que d isp o n e  el a r t.724 deí C .P.C  C. 
Publíquese por el térm ino de tres días. Tartagal, 5 de 
Octubre de 2.012. Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaiia.

Imp. S 150,00 e )2 9  al 31/10/2012

O.P. X o 400002313 F.X °0004-C 1620

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero. Juez cel 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o 
X om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San y i -  
guel de M urga, en autos caratulados: "Condori, Fran-
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cisco s/Sucesorio", Expte. N° 3 92 .006 /12, cita por edic
tos que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
D iarios Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al menos un día de publicación en el Diario El 
T ribuno) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo: Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta,
09 de O ctubre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

O .P .N 0 400002312 R .s /c N °  400000150

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: "Carrazana Angélica - Suceso
rio" Expte. N° 1 -396 .482/12 ,1./Declarar abierto el ju i
cio sucesorio de doña "Angélica Carrazana", y  citar por 
edictos que se publicaran por el térm ino de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de ley. Firmado: Dr. Fede
rico Augusto Cortes, Juez. Salta, 15 de Octubre de 2.012. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100030641

e) 26 al 30/10/2012

F.N ° 0001-44459

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero - Jueza de
1 ° Instancia en lo Civil y Com ercial de 7° N om inación
- Secretaria N ° 2 la Dra. Jacqueline San Miguel de M ur

ga, en los autos: "Ranea, C lelia Yolanda - Sucesorio - 
Expte. N° 402.623/12", en los que se ha dispuesto C i
tar a los herederos, acreedores ya todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 

m enos un día de publicación en Diario El T ribuno por

gozar de difusión en todo el territorio provincial). Fdo. 
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza. Salta. 24 
de Octubre de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel de 
M urga, Secretaria Interina.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/10/2012

POSESIONES VEINTEANAL

O .P .N 0 100030684 F.N° 0001-44496

La Dra. O lga Zulem a Sapag - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o
minación del Distrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría 
de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: i 
"G óm ez, M ario  E rnesto . G óm ez Sara  B ríg ida  vs. 
Pereyra M ariano - O la de N oveda Jesús Petrona, o 
Petrona de Jesús - O la A lberto Cleto. O la Abraham  
Agustín y otros s/Adquisición de Dom inio por Pres
cripción" Expte. N ° 13.875/11, cita a los Sres. Pereyra 
M ariano; O la  A lberto  C leto, O la de N o veda  Jesús 
Petrona; O la  A braham  A gustín; N oveda, Francisco 
Aurelio; C apozzuco, Jorge Fernando; Gómez, Tomas 
Brígido; Gómez Lidia Celia; Gómez Ciro lrineo; Delucas 
de Ola, M aría Esther; Ola, Luís Arm ando; Ola Julio 
Cesar; O la Rafael Arcángel y/o sus herederos y/o todos 
los que se consideren con derecho al inm ueble rural 
identificado con m atrícula catastral 875 (Rural) Dpto. 
de Rosario de la Frontera, Partido Gualiam a o Las Ca
ñas; Finca "La Pajita", cuya posesión se trata, para que 
com parezcan hacer valer sus derechos en el term ino de 
Seis días a co n tarde  la últim a publicación, bajo aperci
bim iento de designar al M inisterio de Ausentes para 
que los represente. Edictos que se publicarán por c in co i 
días en el Boletín Oficial diario El Tribuno. San José de 
Metán, 24 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 29/10 al 02/11/2012

O .P .N 0 100030624 F,N ° 0001-44435

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 6“ Nom inación, Secre
taría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
au tos cara tu lad o s: "A quino , D alm acio  - B arraza, 
M a n u e la  vs. G o n z a lo , G u ille rm o  - G o n z a lo  de 
Fernández, Cármen - Gonzalo de Hernández, Rosa - 
Gonzalo de Raiteli, Victoria - Gonzalo, Juan C arlos - 
Trujillo, Elsa M aría - Trujillo. Carlos A lberto s/Sum a-
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rio: A dquisición del Dom inio por Prescripción - A nota
ción de Litis" Expte. X o 272.934/09 cita a todos los 
dem andados para que dentro del térm ino de seis días, 
que se computarán a partir de, la últim a publicación, 
para que comparezcan por si, con patrocinio letrado o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
éstos autos, bajo apercibim iento de designársele Defen
sor Oficial para que los represente - publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación (Conform e Ley 4019). Salta, 30 de Noviem bre 
de 2 .0 1 1. Fdo. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100030630 F. N° 0001 -44446

Por disposición del Juzgado de Prim era Instancia 
de Distrito Civil y Com ercial de la 11“. Nom inación de 
Rosario, se hace saber que en los autos caratulados 
"Com pañía de T ierras S.A. s/C oncurso Preventivo", 
Expte. N ro. 227-12; por Auto N ro. 2556 de fecha 26/9/ 
2012 por la cual se resolvió fijar el día 29 de noviem bre 
de 2012 para que la sindicatura presente los informes 
individuales (art. 35 ley 24.522), el día 20 de febrero de
2013, para que la sindicatura presente el informe gene
ral (art. 39 ley 24.522), el día 20 de agosto dé 2013 a fin 
de que la concursada goce del período de exclusividad 
(art. 43 ley 24.522) y el d ía 13 de agosto de 2013 a las
10 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa 
prevista en el art. 45 de la ley 24.522. Asim ism o se 
ordenó publicar edictos, por el térm ino de ley, en el 
Boletín Oficial de la Pcia de Santa Fe, en el diario El 
T ribunal de Com ercio, y en las Pcias. de Salta, Buenos 
Aires, La Pampa, Córdoba, Entre Ríos, Santiago del 
Estero y San Luis. Fdo. Dr. Carlos Cadierno, Juez en 
suplencia. Dr. Sergio González, Secretario.

Imp. S 250,00 e) 26/10 al 01/11/2012

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 100030659 F .N ° 0001-44480

El Dr. Ramón Valor, Subrogante del Juzgado Fede

ral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78 de la ciudad de 
Orán. Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 

José Adad en los autos caratulados "Banco de laN ación 

Argentina c/R uiz Díaz, Darío A lejandro s/Ejecutivo" 
Expte. N° 1.293/06 Cita al dem andado para que en el

plazo de 5 (cinco) días después de publicado :1 presen
te, com parezca a estar a derecho en estos autos, bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146. 147 y  343 del 
C. P. C. N .). Publíquese por dos días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Ramón Valor. 
Juez Federal. San Ramón de la N ueva Orár,, «ie 2.011. 
Dr. Gustavo José Adad, Secretario.

Imp. S 100,00 e) 29 y 30/10/2012

O .P .N 0 100030658 F. N° 000J -44479

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. Gustavo 
José Adad. en los autos caratulados: "B anco de la N a
ción Argentina c/Bepre Salort, M aría Am elia s/ E jecuti
vo" - Expte. N° 322/10, cita a la dem andada para que en 
el plazo de 5 (cinco) días después de publicado si pre
sente, com parezca a estar a derecho en estos autos, bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. D efensor Oficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146,147 y 343 del 
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín.Oficial 
y e n  el diario El Tribuno. San Ramór. de laN uevaO rán ,
5 de O ctubre de 2.012. Dra. Rom ina C. Reynoso Sosa, 
Secretaria. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez Federal.

Imp. S 100,00 e) 29 y 3 0 /1 D/2012

O.P. N° 100030657 F. N° OOOi -44478

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N o 78, de la ciudad 
de O rán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. Gustavo 
José A dad, en los autos caratulados: "Banco de la N a
ción A rgentina c/Q uintero Lechevanton, Alan Antonio 
s/O rdinario por Cobro de Pesos" - Expte. N ° 217/05 
ordena lo siguiente: Orán, 12 de Octubre d e 2 .010 C on
forme lo solicitado y las constancias obrantes en autos, 
declárese la rebeldía del dem andado, art. 59 CPCCN. 
Fdo. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez Federal. Dr. G usta
vo José Adad, Secretario. Publíquese por dos días en el 
Boletín Oficial y en ei Diario El Tribuno. San Ramón de 
laN uevaO rán , 19 de Septiem bre de 2012. Dra. Rem ina 
C. Reynoso Sosa. Secretaria. Dr. Ramón A. Valor, Juez 
F. Subrogante.

Imp.S  100.00 e) 29 y 30/10/2012
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O.P. N° 100030635 F. N° 0001-44455

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos Eje
cutivos 4ta N om inación, Secretaria de la Dra. Sandra 
M arcela Cointte, sito en Avenida Bolivia y Houssay 
3er piso de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Uvas del Valle S.A. vs. Díaz W alter Andrés s/Prepara- 
ción V ía Ejecutiva", Expte. N ° 360.076/11, cita y em 
plaza por edictos, que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación de la ciudad 
de San M iguel de T ucum án, a W alter A ndrés D íaz 
,D .N.l. N° 25.498.196 para que com parezca dentro del

plazo de tres (3) días, con m ás seis (6) días, contados a 
partir de la últim a publicación, personalm ente a la Se
cretaría de este juzgado  en horas de despacho a mani
festar si reconoce su firma inserta en la documental 
correspondiente: "reconocim iento de deuda - convenio 
de pago", bajo apercibimiento de que si no compareciere 
sin causa justificada o no contestare categóricam ente, 
se tendrá por confesados los hechos afirm ados por el 
actor y reconocido el docum ento acom pañado (arts. 
535,536 y ccs. del CPCC). Dra. Sandra Marcela Cointte, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 400002327 F. N° 0004-01629

" In ti  Inversiones In m o b ilia rias  S .R .L ."

1.- Socios: 1) Dom ingo Antonio Salinas, argentino, 
DNI N° 11.084.493, CU IT/CU IL 20-11084493-0, na
cido el 08/04/1954, ocupación: com erciante, estado ci
vil: casado con la Sra. N orm a Delia Creche, DNI N° 
12.054.594, con dom icilio en calle Osvaldo Dell Acqua 
N ° 169 de la C iudad de Salta. 2) N orm a D elia Creche, 
a rg en tin a , DNI N ° 1 2 .0 5 4 .5 9 4 , C U IT /C U IL  27- 
12054594-4, nacida el 04/12/1955, profesión: com er
ciante, estado civil: casada con el Sr. Dom ingo Antonio 
Salinas, DNI N° 11.084.493, con dom icilio en Osvaldo 
Dell A cq u aN 0 169 de la C iudad de Salta.

2.- Fecha de Constitución: 18 de Abril de 2.012 ante 
la Escribana M aría Sonia Vélez Langou.

3.- D enom inación: "Inti Inversiones Inm obiliarias 

S.R.L."

4.- Dom icilio: Jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Sede social y administración: en calle Osvaldo Dell Acqua 
N° 169 de la C iudad de Salta, Provincia de Salta.

5.- Objeto: La sociedad tendrá por objeto  dedicar
se por sí, o por m edio de terceros o a cuenta de terce
ros o asociada a terceros, dentro  o fuera del país a las 
siguientes actividades: 1) Inm obiliaria: A dquisición, 
enajenación, perm uta y a lqu iler de bienes inm uebles 
rurales o urbanos destinados a tal fin. E xplotación de 
locales, oficinas e inm uebles en general por el sistem a

de a lquiler, arriendo, y cualqu ier otro contrato  de ex
plotación com ercial que autoricen las leyes. A dm inis
tración de propiedades in m u eb les) 'n eg o c io s , propios 
o de terceros, el ejercicio de com isiones, consignacio
nes, representaciones, mandatos, interm ediación y tran
s a c c io n e s  in m o b i l ia r ia s .  2 ) A s e s o ra m ie n to  y 
Consultoría: Brindar asesoram iento integral sobretodo 
tipo de operaciones relacionadas con el objeto social 
descripto precedentem ente.

6 .- D u ra c ió n : 50  (c in c u e n ta )  a ñ o s , a p a r tir  de 
la fech a  de  in sc r ip c ió n  en el R e g is tro  P ú b lico  de 
C o m erc io .

7 .-Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de S 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100) 
dividido en 600 cuotas de S 500,00 (Pesos Q u in ien to s 
con 00/100) cada una suscriptas e integradas en su tota™ 
lidad por los socios en las siguientes proporciones: El 
Sr. Dom ingo Antonio Salinas, el 50%  del capital, o sea 
300 cuotas de S 500,00 (Pesos Q uinientos con 00/100) 
cada una, que hacen un total de S 150.000,00 (Pesos 
Ciento Cincuenta Mil con 00/100) y la Sra. Norm a Delia 
Creche, el 50%  del capital, o sea 300 cuotas de S 500,00 
(Pesos Q uinientos con 00/100) cada una, que hacen un 
total de S 15.000,00 (Pesos C iento C incuenta Mil con 
00/100). El capital es integrado en un 25%  (veinticinco 
por ciento) en este acto y el saldo rem anente en un 
plazo que no excederá los dos (2) años.

8.- Adm inistración: La adm inistración de la firma, 
estará a cargo de un (1) Gerente, sea socio o no, quien 
tendrá a su cargo la representación legal de la firma, y 
será designado por los socios y se m antendrá en sus
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funciones por el plazo de tres (3) ejercicios, pudiendo 
ser reelegido, designándose en este acto al Sr. Domingo 
Antonio Salinas, DNI N° 11.084.493.

En caso de fallecimiento, incapacidad, enferm edad 
o vacancia del cargo por parte del Gerente designado 
por la sociedad, la administración quedará a cargo de un 
Gerente Suplente, designándose a tal efecto, a la Sra. 
N orm a Delia Creche, DNI X o 12.054.594.

En garantía del debido desem peño del cargo, la Ge
rencia depositará en la Caja de la Sociedad o en un Ban
co local, a la orden de ella, la sum a de Pesos Cinco Mil 
(S 5.000,00) u otorgará fianza personal, hasta cubrir 
aquella suma, u otra garantía a satisfacción de la Asam 
blea. A todos los efectos legales, el Gerente designado y 
el Gerente Suplente constituirán dom icilio especial en 
calle Osvaldo Dell A cquaN ° 169 de la C iudad de Salta
- Provincia de Salta.

9.- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: Anual
mente, el 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  154,00 e) 30/10/2012

O .P .N 0 100030708 F.N° 0001-44531

M oto C a b re ra  S.A.

D enom inación Social: "M o to  C a b re ra  S .A .".

Fecha de Constitución: Por escritura n° 404 1/09/ 
2012 y Acta Com plem entaria del 17/10/2012.

Datos Personales de Socios: Abel Francisco C abre
ra, argen tino , DNI N°: 2 1 .3 10 .167 , C U IT  N°: 20- 
21310167-7, de 41 años de edad, estado civil soltero, 
con dom icilio en calle Jujuy n°: 650 de esta Ciudad de 
Salta, de profesión com erciante; Cristian Iván Toconas, 
argentino. Docum ento N acional de Identidad número: 
26.030.255, CUIL 20-26030255-1, de treinta y cuatro 
año, soltero, dom iciliado en calle Los perales número 
ciento cincuenta y uno. Barrio Tres Cerritos de esta 
ciudad, de profesión comerciante.

Duración: Con plazo de duración de noventa y nue
ve años contados a partir de la inscripción de sus esta
tutos sociales en el Registro Público de Com ercio de la 
ciudad Salta.

Domicilio: Se fija Sede Social en calle Vicente Lóuez 
N° 22. de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros, en form a exclusiva o 
asociada de m anera perm anente o transitoria con terce
ros, en el país o en el extranjero, las siguientes activida
des: Com pra, venta permuta, consignación, retribución, 
importación y exportación de m otocicletas, cuatriciclos; 
m otores nuevos o usados, chasis, repuestos y acceso
rios de la industria autom otriz, sus partes y accesorios, 
cubiertas, cámaras, combustibles, lubricantes, herramien
tas, m ercaderías o indum entarias deportivas relaciona
das al m otociclism os; Servicios de Reparación de moto 
vehículos, a tales fines podrá m ontar un taller, debida
mente autorizado por autoridad com petentes.

Capital Social: El capital social es de Q uiniem os 
Mil Pesos (S 500.000), representado por Q uinientas 
Acciones, de un mil pesos (S 1.000) valor nom inal CE.da 

una con derecho a un voto cada una. El capital social 
podrá ser elevado hasta un quíntuplo del m onto indica
do precedentem ente dentro del m arco establecido por 
el Art. 188 de la  Ley 19.550. Suscripción e Integración 
de Acciones: Constituida la sociedad sobre la base de 
los estatutos precedentem ente transcriptos y aproba
dos, proceden a la em isión de la totalidad de las accio
nes representativas del capital social, todas ellas o rd i
narias, nom inativas no endosables, con derecho a Un 
(1) voto, de valor nom inal Pesos Un M il (S 1.000) cada 
una, que quedan suscriptas e integradas de la siguiente 
manera: el Señor Abel Francisco Cabrera, suscribe cua
trocientas ochenta y cinco acciones (485) que totalizan 
la sum a de Pesos C uatrocientos ochenta y cinco m n (S
485.000); el señor Cristian Iván Toconas suscribe qu n- 
ce (15) acciones que totalizan la sum a de Pesos Q uince 
Mil (S 15.000). Del total suscripto por las accionistas, 
integran en este acto el ciento por ciento (100% ) en 
m ercaderías conform e al inventario que se agrega a. la 
presente escritura en fotocopia certificada, y debica- 
mente colegiado.

Adm inistración y R epresentación: La dirección y 
administración de la sociedad estará a cargo de un direc
torio com puesto del núm ero de m iem bros que fije la 
asamblea, entre un m ínim o de uno y un máxim o de 
cinco con mandato por tres ejercicios, siendo válidas 
sus m andatos hasta la elección de sus reem plazantes. 
Directorio: El primer Directorio de la Sociedad designa
do: Presidente: Abel Francisco Cabrera; V icepresiden
te: Cristian Iván Toconas; Director Suplente: Juan Fran
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cisco Catalán, argentino. Documento Nacional de Iden
tidad núm ero N°: 10.581.836, CUIL: 20-10581836-0, 
de 58 años de edad, divorciado, con dom icilio en Pasaje 
Sargento Cabral núm ero novecientos sesenta, de esta 
C iudad de Salta, de profesión comerciante.

Sindicatura: Se prescinde.

Fecha de C ierre de Ejercicio Social: El ejercicio so
cial cierra el treinta y uno de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 3 0 ,0 0  e) 30/10/2012

O.P. N° 100030707 F. N° 0001-44529

G C O N S U L T IN G R O U P S R L

Fecha: Constitución de fecha 21 de Octubre de 2010.

Socios: Señores Cristian Heraldo Gribaudo, de 40 
años de edad, argentino, de profesión Abogado, C.U.I.T. 
N° 20-21856167-6, D.N.I. N° 21.856.167, con dom ici
lio en Calle Los Paraísos N° 170, Salta Capital, Provin
cia de Salta, de Estado Civil Soltero; y el Sr. Luis Enri
que Gam bino, de 39 años de edad, argentino, de profe
sión A bogado, C U IT  N ° 20-21634739-1, D.N.I. N° 
21.634.739, con dom icilio en casa N° 26 de Barrio Par
que Gral. Belgrano de Salta Capital, Provincia de Salta, 
Estado Civil, soltero; por Cesión de Derechos y Accio
nes y M odificatoria de fecha 23/08/2012.

D enom inación: "G CONSULTINGROUP S.R.L."

Dom icilio Legal y Sede Social: Calle Pueyrredón 
núm ero 775, prim er piso de la C iudad de Salta, Provin
cia de Salta.

Duración: N oventa y nueve años contados desde su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Capital: El Capital Social se fija en la sum a de S
200.000,00 (Pesos doscientos M il) dividido en 2000 
cuotas de S 100 (Pesos), valor nominal cada una, suscri
biendo cada uno de los socios en total 1000 cuotas cada 
uno o sea el 50%  de las cuotas sociales, quienes integra
rán en efectivo el 25%  del valor de las cuotas por ellos 
suscriptas, com prom etiéndose a integrar el saldo res
tante en el térm ino de dos años a contar de desde la 
fecha de suscripción o cuando la reunión de socios lo

requiera. En caso de aum ento de capital se guardaría la 
proporción de cuotas que cada socio era titu lar al mo
m ento de la decisión.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto social: Pres
tar servicios de consultoría en tem as am bientales de 
manera integral; brindar asesoram iento técnico y ju ríd i
co en la elaboración de estudios de impacto ambiental y 
social (E slA S ), in form es am b ien ta les au d itad o s y 
auditorías am bientales para actividades, obras y pro
yectos a ejecutarse y en ejecución ya sean a desarrollar
se por personas físicas y/o ju ríd icas de carácter públi
cas o privadas y cuyo ám bito de actuación sean dentro 
de las jurisd icciones m unicipal, provincial, nacional e 
internacional.

Adm inistración: La Dirección y Adm inistración es
tará a cargo de los Gerentes, determinando uno (1) como 
mínim o y dos (2) com o máxim o, quienes podrán ser 
socios o no y actuarán en representación.

N om bram iento de Gerente: Los señores socios de
signan por unanimidad, como socio gerente al Sr. Cristian 
Heraldo Gribaudo, quien acepta el cargo.

Ejercicio Económ ico: C ierra el 31 de D iciem bre de 
cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 29/10/2012. 
Dra. M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 0 0 ,0 0  e) 30/10/2012

AVISOS COMERCIALES #

O.P. N° 100030714 F .N ° 0001-44536

S a lta  T e rra  S.A.

Inscripción  D irecto rio

Se hace saber que conform e lo resuelto por A sam 
blea General Ordinaria N° 2 de Salta Terra S.A. Celebra
da el día 01/06/2.010 en la sede social de calle Urquiza 
N° 86 de la ciudad de Salta se ha designado como Direc
tor titular Presidente al Señor Roque López Fleming.
LE. \ '°  8.164.842 y com o Director suplente a la Sra. 
M aría Silvia Vivanco de López Flem ing, D.N.I. N° 
10.831.560.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Ju ezd e  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación
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del presente Edicto. Secretaria, Salta, 29/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 30/10/2012

O.P. N° 100030701 F.N ° 0001-44521

C hicos SR L

D esignación de  G e ren te

Se com unica que m ediante acta de reunión de so
cios N° 15 de fecha 18/02/2012, se reúnen los socios

de C h ico s SRL, el Sr. Tom as M ario T rippel DNI 
3 0 .6 3 6 .6 3 5  y el Sr. N ic o lá s  M ario  T rip p e l DN¡] 
35 .044.134, quienes designan com o nuevo g e ren t; ál 
Sr. Tomas M ario T rippel. quien tendrá a su cargo 'la 
representación  legal de la sociedad, acto seguidc el 
m encionado acepta el cargo.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 29/10/201 2 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 60,00 e)30 /10 /2C G

Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 100030700 F.N° 0001-44520

C e n tro  de Ju b ilad o s  y P ensionados 
"Jó v en es del A yer y H oy" - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados "Jóvenes del Ayer y Hoy" C onvoca a 
A sam blea General O rdinaria para el d ía 23 de N oviem 
bre del año 2012 a hs. 18 en el dom icilio de nuestra Sede 
Social sito en calle Florentino Serrey N° 1268 - B° El 
Jardín de esta ciudad de Salta Capital para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos asociados para la firma de la 
presente Acta.

3.- Consideración de la Memoria, Balance, Inventa
rio, Informe del Organo de Fiscalización y la C uenta de 
Recursos, Gastos por el periodo finalizado el 31/12/ 
2 0 1 1 .

4.- Reiterar, el mandato de la Actual Com isión, que 
confirm aron su continuidad en la Com isión.

La A sam blea sesionara una hora después de fijada 
en la convocatoria con los Asociados presentes, si antes 
no se hubiere reunido ya, la mitad más uno de los aso
ciados con derecho a Voto.

Inés A m a g a d a  
Secretaria

B lanc a  Z. V elázquez  de Terue l  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 30/10/2012

0:P . N° 100030694 F. N° 0001 -44503

R o ta ry  C lub  T artag a l A .C . - Sa lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Rotary Club Tartagal A.C. convoca a los Sres. So
cios a Asam blea General Ordinaria, a realizarse el día U 
de N oviem bre de 2.012 a hs. 22, en calle W arnesN 0 ^  
de la ciudad de Tartagal, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para que conjuntam ente 
con el P residente y Secretario refrenden el A cta de 
Asam blea.

2.- Lectura y A probación del Acta anterior.

3.- Lectura y consideración de M emoria, Inventa
rio, Balance Gral., Estado de R esultado e Informe d d  
Organo de Fiscalización correspondiente a la gestión 
2 .0 1 1 -2 .0 1 2 .

4.- Elección de las A utoridades de la Com isión Di ■ 
rectiva y O rgano de Fiscalización para el período 2.0 II- 
-2 .014 .

J a v i e r  M a c h a d o  
Secretario 

A le j a n d r o  E. C a m u  
Presidente

Im p .S  50,00 e) 30 y 31/10/2012
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. Centro Vecinal Barrio Los Olivos 
G eneral G üem es - Salta

A SA M B LEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

La com isión  d irectiva  del C entro  Vecinal de B a
rrio  Los O livos, convoca a A sam blea G eneral E x
trao rd inaria , para el d ía  15 de N ov iem bre  de 2 0 12 a 
hs 18:00, en la sede social con dom ic ilio  en C alle 
E spaña S/N, m edidor N° 1318, de m encionado  b a 
rrio, para  tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del Acta Anterior.

2.- Lectura de Memoria, Inventario y Balance Anual, 
periodos 2007 - 2008 - 2009 - 2010 - 2011 y 2012.

3.- Renovación de la Com isión Directiva.

4.- C uota de Socios

5.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: T ranscurridos una hora de la Fijada y no com 
pletado el quórum , que será de la m itad más uno de los 
socios presentes, la sesión será válida con los socios 
presentes.

C a r lo s  Rosso  
Secretario 

D a m iá n  G i r ó n  
Presidente

Imp. S 75,00 e )2 6  al 30/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100030715

Saldo anterior Boletín S 607.482,40

Recaudación 
Boletín del día 29/10/12 S 1.928,00

TOTAL S 609.410,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002330

Saldo anterior Boletín s 134.725,00

Recaudación 
Boletín del día 29/10/12 s 504,00

TOTAL s 135.229,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido'en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°
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